
CONSTANCIA:  Diciembre 12  de 2022. A  Despacho de la señora Juez el presente proceso, 
informando que la apoderada del albacea testamentario, allegó memorial adjuntando 
nuevo poder conferido por el heredero  Alonso Castaño Gordillo y haciendo algunas 
manifestaciones adicionales respecto  al trámite del incidente de remoción . 

Pasa para resolver lo pertinente.  

 
VALENTINA CARDONA BUITRAGO 
Oficial Mayor- Sustanciadora 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, diciembre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 17-001-31-10-006-2022-00-090-00 

 
Vista la constancia que antecede, se dispone agregar al expediente y poner en 
conocimiento de las partes intervinientes, la constancia de consignación de los dineros 
a órdenes del Despacho y por cuenta del albacea testamentario. 
 
De otro lado, SE ORDENA AGREGAR Y CORRER TRASLADO AL SEÑOR PROCURADOR 
JUDICIAL, a efectos de que intervenga en favor del heredero Alonso Castaño Gordillo 
para los fines que considere pertinentes y POR EL TÉRMINO DE TRES (03) DÍAS, del 
contenido del memorial presentado por la apoderada del albacea testamentario, 
mediante el cual anexa nuevo poder a ella conferido por el heredero en mención y hace 
alusión a la renuncia frente al incidente aperturado para su remoción. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
VCB 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 220 el 13 de diciembre 
de 2022. 

 
JULIAN FELIPE GÓMEZ TABARES 

Secretario 


